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Autorizacién para la Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téglicos o peligr:3s;£13
m1

Importacitjn a favor de la empresa denominada /

Cofi‘fundamento en Ios artlculos 135 fracén IV, 153 fraccién VII de Le‘y General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccia II. '60, 31. 32 y 133
(Isl Reglamento en Materla de Registros, Autorizaciones de Imponaclén y Exporlacién y Ceflificados de Expodaclén de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Suslancias y
Malariaies Téxlcos o Peligrosos; 29 fraccifin l. X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medlo‘AmbIente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasifimmén y Codificaclén de Mercanclas cuya Imponacién y exponacién eslé sujela a Regulacié‘» por pade de Ias Dependenclas que integran Ia Comlsién Intersecretarial para el
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas,' Fertilizanles y Sustancias Téxicas y e Acuerdo que esta lece Ia clasificacién y codificaclén de mercancias cuya Importacién y
exponaclén esté sujela a regulacién por pane de la Secrelarla de Medic Ambient y Recur§os Naturales. demés disposlclones aplicables, se expide Ia presents: aIItDrizacién de

NOMBRE O RAZON SOCIAL

CALLE 6 NORTE N. 107
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000
CP. 50200, TOLUCA, MEXICO

SIGMA-ALDRICH QUIMICA. 8. DE R.L. DE C.V.
R.F.C. é C.U.R.P./ VIGENCIA INICIALw 101. 2015

VIGENCIA FINAL

SAQ930512U1O

OBJ ETO DERLA IMPORTNCION
DISTRIBUCION (REACTIVO PARA INVESTIGACION E INDUSTRIA)

TEL. (722) 2761600 EXT. 1633 FAX. (722) 2761600 01/07/3017
_C_C_)B_P_E_Q ELECTRONICO: oliviamaninezQsialcom teresa.gil@sial.com ______
NOMBRE COMERCIAL
BIFLUORURO DE AMONIO
NOMBRE QUIMICO / |UPAC\
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
I EXTREMADAMENTE TOXICO 1341-49-7 - SOLIDO __
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
95 -- 100 , \ .1
CANTIDAD \ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 I » KILOGRAMOS 400 | KILO 2826.19.01 I

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE
EL PRODUCTO /, ,
CHN IND USA /

PAIS DE PROCEDENCIA

USA CHE DEU

I

ADUANA DE ENTRADA

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO
COLOMBIA, NUEVO LEON
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION IgIEEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADo WS BIECGOSAS

1 « Av. Ejérclto Naclonal No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del, Miguel Hida,
O Q 24 7 5 5 Ciudad de Méxlco, Tel; 01 (55) 54 90 09 00 www.5emarnat.gob,mx

JO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSOLA PRESENTE AUTORIZACION SE (NOE?

/



CONDICIONANTES DE LA AUTO{RIZACIC}9N
»—5 l La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquler film I'

f instrumento legal aplicable en la materia. !l V l

i ll. Exam aulorizaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionanies establecldas en la l
i pres-ante o bien por la violaclén de cualquier disposiCIén legal aplicable en la materla, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la ‘

‘ lreaporsabllldad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanclones civiles o penales que conforme a derecho
3, proceclarr. lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsablli‘dad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Amblente.l l

illl, lzn caso de ucurrn un derrame, mfrltracuon, descarga o vemdo del materlal pellgroso autorlzado en la presente, debera avrsar d9,
: immediate a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, ésl como llevar a cabo las l
l ' l

lI

acciortas conteniclas en slj Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
i
la A- ._ \

lnfm'natlvo: g l \‘
Para la expedlcién de la presente autorizaclén s recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 16330012180872

g” f
l Q39

CMJ/JfiA/JF$/SBJIBl~lG
0.0 {3.9 CIT-5?. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambienlalm Presente.

liar Miguel Angel Espmosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
\ Karla laabe! Acosta Resendz.~ Dlrectora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob,rnx

lngl Jamel Ramos Rodriguez; Subdlrector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
{(2240616 AT2806 1 G


